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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR - UAE

OFICINA DE REGISTRO



SOLICITUD INSCRIPCION FONOGRAMA


1. DATOS DEL PRODUCTOR FONOGRÁFICO
Nombre :                                                                                                       Representado por:  

Correo electrónico:                                                                       Sitio  web:                                                                        Fax:

Dirección:                                                                                                                    Ciudad:                                              País: 


2.    TÍTULO DEL FONOGRAMA  






3.    CLASE E IDENTIFICACIÓN

Año 1ª. Fijación                                                  

Numero:


(
(
Inédito 

Publicado 
(
(
Disco 

Casete
(
(
CD

Otro (especificar):















                   




4. NOMBRE DE LAS OBRAS FIJADAS EN EL FONOGRAMA                 
NOMBRE DE LOS AUTORES











1.
Nombre:


Autor (es):




2.
Nombre:


Autor (es):




3.
Nombre:


Autor (es):




4.
Nombre:


Autor (es):




5.
Nombre:


Autor (es):




6
Nombre:


Autor (es):




7.
Nombre:


Autor (es):




8.
Nombre:


Autor (es):




9.
Nombre:


Autor (es):




10.
Nombre:


Autor (es):




11.
Nombre:


Autor (es):




12.
Nombre:


Autor (es):




13.
Nombre:


Autor (es):




14.
Nombre:


Autor (es):




15.
Nombre:


Autor (es):




5. INTÉRPRETES







6.  OBSERVACIONES GENERALES   

















7.  DATOS DEL SOLICITANTE


 

Nombre:
Doc. Ident:
De:



Nacionalidad:
Dirección:
Teléfono:



Correo electrónico: 
                          País:

    
Sitio  web:

Fax:




Ciudad:



                    En representación de:





                                                                                                






Fecha Solicitud

Firma del Solicitante



INSTRUCCIONES

Antes de diligenciar el formulario, lea cuidadosamente las instrucciones que a continuación se presentan.

A. Con este formulario puede solicitar únicamente el registro de fonogramas, es decir, conforme a la Decisión Andina 351 de 1993, como “toda fijación exclusivamente sonora de los sonidos de una representación o ejecución o de otros sonidos. Las grabaciones gramofónicas y magnetofónicas se consideran copias de fonogramas”. El tratado de la OMPI sobre interpretación o ejecución y fonogramas del 20 de diciembre de 1996, define fonogramas como “toda fijación de los sonidos de una ejecución o interpretación o de otros sonidos, o de una representación de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una obra cinematográfica o audiovisual “.  

B. El formulario consta de una hoja denominada solicitud de inscripción de Fonograma, la cual deberá ser diligenciada de idéntica manera , sin enmendaduras ni entre renglones, firmada en original y remitida conjuntamente a la entidad.

C. Procure llenar el formulario a máquina o en letra imprenta, cuidando que toda la información quede lo suficientemente clara.

D. Por cada formulario solo diligenciar el registro de un fonograma. Utilice tantos formularios cuantos obras fonogramas desee registrar.  De requerir formularios adicionales puede tomarle las fotocopias que necesite, teniendo presente que estas deben ser totalmente nítidas y legibles, conservando en su integridad la estructura del presente formato.

1. DATOS DEL PRODUCTOR FONOGRÁFICO

Indique los datos correspondientes de la persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa, responsabilidad y coordinación se fijan por primera vez los sonidos de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las representaciones de sonidos.

2. TÍTULO DEL FONOGRAMA

Indicar el título completo del fonograma a registrar.

3. CLASE DE IDENTIFICACIÓN
a. Indique el año de la primera fijación, toda vez que el término de protección  de los derechos de los productores de fonogramas se cuenta a partir del 1° de enero del año siguiente al que se realizó la fijación (entendiéndose por fijación, conforme a la Decisión andina 351 de 1993, como la incorporación de signos, sonidos o imágenes sobre una base material que permita su percepción, reproducción o comunicación”. El citado tratado de la OMPI, la define como la incorporación de sonidos, o la representación de estos, a partir de la cual percibirse, reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo”).

b. Indicar el número o código del fonograma a registrar, si lo tiene.

c. Indique si el fonograma es inédito (no se ha hecho accesible al público), o si por el contrario ya ha sido publicado.

d. Mencione con una X el medio sobre el cual se fijó o grabó, ya sea disco, casete, CD, banda, película, rollo de papel o cualquier otro dispositivo o mecanismo análogo.  

4. TÍTULO DE LAS OBRAS FIJADAS EN EL FONOGRAMA/ NOMBRE DE LOS AUTORES
Indique todas y cada una de las obras incorporadas en el fonograma, así como los autores (personas naturales) de las mismas. Diligencias tantos formularios como sean necesarios para incluir todas las obras fijadas en el fonograma.

5. INTÉRPRETES

Mencione el nombre de los cantantes, músicos, coros, orquestas y otras personas que representen un papel, canten, reciten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier forma la obras literarias o artísticas o expresiones del folclor incluidas en el fonograma.

6. OBSERVACIONES GENERALES

Indique en el espacio, cualquier otra información que sea de importancia mencionar con respecto al fonograma a registrar, como puede ser la transferencia de los derechos patrimoniales sobre la producción.

7. DATOS DEL SOLICITANTE

a. Indique el nombre de la persona natural que hace la solicitud, así como su documento de identificación, nacionalidad, dirección, teléfono. Correo electrónico, sitio web, fax, ciudad y país.

b. Cuando el solicitante actúe como representante de otro, deberá acompañar la prueba de su representación. Para el evento de ser el representado, la persona jurídica deberá allegarse, además, el certificado de existencia y representación legal.
REQUISITOS ADICIONALES

Junto con el formulario se debe aportar un ejemplar del fonograma, debidamente identificado. Los dartos mencionados en el ejemplar deben coincidir con la información consignada en el formulario de registro. 


MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR-UAE

OFICINA DE REGISTRO

Calle 28 No. 13 A-15 Piso 17. Teléfono 3418177. Fax: 2 860813, Bogotá, D.C., Colombia 

Correo electrónico: Info@derechodeautor.gov.co/ Sitio web: www.derechodeautor.gov.co

Línea de atención de Quejas y Reclamos: 01 8000127878

AHORA TAMBIÉN PUEDE REALIZAR SU TRÁMITE A TRAVÉS DEL REGISTRO EN LÍNEA,


UBICADO EN NUESTRO SITIO WEB � HIPERVÍNCULO http://www.derechodeautor.gov.co ��www.derechodeautor.gov.co�








